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ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN

Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

Resolución definitiva de ampliación de beneficiarios de la convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016. 

 
BOP-2016-4965

Área de Promoción y Turismo

Resolución definitiva de la convocatoria de Subvenciones del Área de Promoción
y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2016, destinada a
ayuntamientos para eventos de especial interés turístico. 

 
BOP-2016-4969

Área de Infraestructuras Municipales

Citación levantamiento acta previa nuevo propietario afectado por la ejecución del
proyecto "Estación Depuradora de Aguas Residuales y Concentración de Vertidos
de Arjona". 

 
BOP-2016-4983

Instituto de Estudios Giennenses

Listado subsanación Becas Auxiliares Biblioteca Instituto de Estudios Giennenses.  BOP-2016-4957

Listado subsanación Becas Técnicos Biblioteca Instituto de Estudios Giennenses.  BOP-2016-4958

Resolución Provisional concesión de ayudas a Proyectos de Investigación 2016,
del Instituto de Estudios Giennenses.  BOP-2016-4972

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

Procedimiento para la contratación de las obras de climatización del Edificio
Joven 1ª. fase, sito en c/ Cruz del Coto núm. 15 de esta ciudad. (Expte.
C-16/1770). 

 
BOP-2016-4747

Área de Urbanismo y Patrimonio

Procedimiento de Licitación para el Servicio de alimentación de las personas
usuarias de centros municipales (Expte. C-16/1476).  BOP-2016-4742

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

Extracto de la Resolución de Alcaldía de 28 de octubre de 2016, por la que se
aprueba la convocatoria de Subvenciones para el fomento de la contratación
estable en las empresas de trabajo ordinario, de mujeres víctimas de violencia de
género, en el Ayuntamiento de Andújar. 

 

BOP-2016-4901

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA MORALEDA (JAÉN)

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
12/2016.  BOP-2016-4928

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO CRISTO (JAÉN)

Aprobado el expediente de modificación de crédito núm. 1/2016.  BOP-2016-4927

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

Aprobación inicial y provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
otorgamiento de licencias de Vados permanetes y Reservas de espacio de la vía
pública para estacionamiento exclusivo. 

 
BOP-2016-4929

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN (JAÉN)
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Aprobación inicial del Expediente número 6 de modificación de crédito del
Presupuesto 2016.  BOP-2016-4922

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA (JAÉN)

Nombramiento del Tercer Teniente de Alcalde.  BOP-2016-4749

Nombramiento Concejal-Delegado de Hacienda.  BOP-2016-4751

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)

Concejalía de Recursos Humanos

Anuncio sobre aprobación de Bases y convocatoria para la provisión, como
funcionario/a interino/a de varios puestos en el Excmo. Ayuntamiento de Linares.  BOP-2016-4753

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

Aprobación definitiva de modificacion de crédito núm. 7/2016.  BOP-2016-4900

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

Aprobación Padrón y Listas cobratorias de la tasa tasa por suministro de agua
potable y recogida de residuos sólidos urbanos.  BOP-2016-4920

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

Aprobación inicial del Estudio de Detalle UE6 del PGOU de Santo Tomé.  BOP-2016-4760

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

Publicación rectificación error edicto número 4285, publicado en el B.O.P. núm.
186 de fecha 27 de septiembre de 2016.  BOP-2016-4752

AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO (JAÉN)

Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía).  BOP-2016-4905

Aprobación inicial de Expedientes de Modificaciones Presupuestarias del año
2016 (del 1/2016 al 11/2016).  BOP-2016-4906

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE GARCÍEZ (JAÉN)

Padrón fiscal por el concepto de tasa por aprovechamiento especial de la vía
pública para estacionamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase
y del padrón fiscal por el concepto de tasa por prestación del servicio de
alcantarillado. 

 

BOP-2016-4744

Aprobación del padrón fiscal por los conceptos de agua y basura así como canon
de mejora de infraestructuras hidráulicas correspondiente al tercer trimestre de
2016. 

 
BOP-2016-4746

 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

Cédula de citación a Entidad Fundación Progreso y Salud. Procedimiento
Ordinario 514/2016.  BOP-2016-4923

 

ANUNCIOS NO OFICIALES
COMUNIDAD DE REGANTES "AGUAS RESIDUALES DE ALCAUDETE", DE ALCAUDETE
(JAÉN)

Convocatoria Junta General ordinaria de esta comunidad de regantes.  BOP-2016-4734

COMUNIDAD DE REGANTES "POLLO DEL GUADIANA", DE HUESA (JAÉN)

Convocatoria Junta General ordinaria de esta comunidad de regantes.  BOP-2016-4789
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COMUNIDAD DE REGANTES "POZO SERRANO LAS CABAÑAS", DE TORREPEROGIL

Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes.  BOP-2016-4907

OLEÍCOLA JAÉN, S.A. DE BAEZA

Convocatoria de Información Pública por iniciativa de la Mercantil Oleícola Jaén,
S.A. del Proyecto de Actuación Urbanística de Reconversión de Instalaciones y
Desmantelamiento de los Tres Secaderos de Alpeorujo de Oleícola Jaén, S.A. de
Baeza (Jaén), con eliminación de los humos en la Ciudad de Baeza. 

 

BOP-2016-4949
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

4965 Resolución definitiva de ampliación de beneficiarios de la convocatoria de
Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente destinada
a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016. 

Anuncio

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE DE
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2016

AMPLIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Con fecha 2 de noviembre de 2016 el Sr. Diputado-Delegado del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente ha dictado Resolución núm. 342 (P.D. Resolución núm. 699,
de 29-06-2015), relativa a la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación de Jaén destinada a ayuntamientos de la
provincia de Jaén 2016, con base a lo siguiente:

“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura; Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016, dictada por el Órgano Instructor de la misma,
de fecha 28 de octubre de 2016, del siguiente tenor literal:

“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN DESTINADA A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 2016.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA AMPLIACIÓN BENEFICIARIOS

Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de Subvenciones del Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Jaén núm. 60, de 31-03-2016, con base en los siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: Por Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y
Medio Ambiente núm. 55, de 22 de marzo de 2016, P.D. el Diputado-Delegado del Área de
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente (Resol. 699 de 29-06-2015), se aprobó la
Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la
Diputación Provincial de Jaén destinada a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016, y
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 60, de 31 de marzo de 2016.

Segundo: Mediante propuesta de Resolución Definitiva de la convocatoria de Subvenciones
del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén
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destinadas a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016 (BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Jaén núm. 196, de 11-10-2016), se propone destinar el crédito disponible,
liberado de la misma como consecuencia del escrito de renuncia presentado por el
Ayuntamiento de Villacarrillo (línea 1; Expte. núm.: 2016/1391, importe de 5.000,00 euros), a
la propuesta contenida en la Resolución provisional publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Jaén núm. 178, de 15-09-2016, para los beneficios que habían quedado en
situación de espera ordenados según la puntuación alcanzada.

Tercero: Dicha propuesta se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 196, de
11-10-2016, en la página web y en el tablón de edictos de la Diputación Provincial de Jaén.
A partir de dicho día, los interesados han dispuesto de un plazo de diez días hábiles para
formular las alegaciones y/o reformulaciones de la solicitud para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención otorgada, si hubiera sido menor a la solicitada, respetándose,
en todo caso, el objeto, condiciones y finalidades de la subvención.

Cuarto: Por el Órgano Colegido se ha elevado informe, de fecha 27-10-2016, sobre el
resultado de la evaluación efectuada a las reformulaciones y alegaciones presentadas. En
este sentido, los ayuntamientos de Cazorla (expte. 2016/1515) y Jabalquinto (Expte.
2016/1179) han presentado reformulación en el plazo establecido para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, y han presentado renuncia a la
propuesta provisional favorable los ayuntamientos de Frailes (Expte. 2016/1336) y Larva
(expte. 2016/1404).
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: La legislación en lo esencial está constituida por la Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2016, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (en adelante L.G.S.), el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones (en adelante R.L.G.S.), la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento
Administrativo Común y por la normativa contemplada en la Convocatoria.

Segundo: Según el artículo 24.4 de la L.G.S. ha de formularse por el Órgano Instructor la
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificara a los
beneficiarios para que puedan formular las alegaciones que estimen convenientes durante
un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES. Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones, se
formula la presente propuesta de resolución definitiva.

La notificación se realizara mediante publicación en la página Web de la Diputación
Provincial, en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia y en el tablón de anuncios de la
Corporación, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Convocatoria.

Tercero: Según el artículo 90 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común todo interesado podrá
desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico,
renunciar a sus derechos. Además el artículo 91.2 exige que la Administración debe aceptar
de plano el desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.

Cuarto: Existe consignación presupuestaria en las aplicaciones del Presupuesto de Gastos
de la Diputación Provincial que para las líneas de subvenciones que se han previsto en el
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artículo 1 de la citada Convocatoria de subvenciones, para hacer frente a la concesión de
las subvenciones.

Según lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Sr. Presidente, órgano
competente para la concesión de subvenciones en el marco de la presente Convocatoria, la
presente propuesta de resolución definitiva con el objeto de que, si procede, resuelva la
Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la
Diputación Provincial de Jaén destinadas a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016, en
los siguientes términos:

Primero: Conceder a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose, comprometiéndose y reconociéndose la obligación a favor
de cada uno de ellos por las cuantías que se detallan:
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LÍNEA 1: ACTIVIDADES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE PROMOCIÓN, ESTUDIO Y SENSIBILIZACIÓN EN MATERIA DE AGRICULTURA, DIVERSIFICACIÓN AGRÍCOLA, DESARROLLO RURAL PRODUCCIÓN
INTEGRADA Y AGROPECUARIA ECOLÓGICA Y GANADERA.

Núm.
Expte. Ayuntamiento Proyecto/objeto Valoración Subvención

€
2016/1338 ALCALÁ LA REAL CONOCIENDO LOS AROMAS Y MATICES DEL ACEITE 15 625,00 

2016/1330 CAMPILLO DE ARENAS
JORNADAS SOBRE CULTIVOS COMPLEMENTARIOS Y PRODUCCIÓN AGRÍCOLA INTEGRADA DEL OLIVAR. BASES PARA LA CONVERSIÓN DEL
OLIVAR DE LA ZONA EN ECOLÓGICO 15 625,00

2016/1515 CAZORLA RHS CAZORLA. MERCADOS LOCALES DE PRODUCTOS SANOS Y DE CALIDAD 15 625,00
2016/1179 JABALQUINTO PROYECTO DE FORMACIÓN EN AGRICULTURA SOSTENIBLE 15 625,00
2016/1161 RUS FORMACIÓN INTEGRAL PARA EL AGRICULTOR 15 625,00
2016/1204 ÚBEDA 34º FERIA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA DE ÚBEDA 15 625,00
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Segundo: Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización
de las actividades incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la
presentación de una cuanta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en
los artículos 20 y 21 de la Convocatoria, respectivamente.

Tercero: La subvención se hará efectiva en un único pago, con carácter anticipado, previa a
la justificación, no existiendo obligación alguna de constituir garantía, de acuerdo con lo
señalado en la artículo 42.2.a del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones.

Cuarto: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el artículo 16 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación del mismo, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 19/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien, con carácter previo a la
interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el artículo 44.1 de la
Ley 29//1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa para que anule o
revoque el acto, dirigido mediante escrito al Sr. Presidente, debiendo producirse en el plazo
de dos meses contados desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el
requerimiento si, dentro del mes siguiente a su recepción, no se produjera la contestación
expresa del mismo.

Quinto: Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y al Director del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente.”

Y en virtud de las atribuciones que, en la materia, me han sido conferidas por el Sr.
Presidente mediante Resolución núm. 699, de 29 de junio de 2015, y con arreglo a lo
preceptuado en el artículo 11 de la Convocatoria de Subvenciones del Área de Agricultura,
Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación Provincial de Jaén destinada a
ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016, por medio de la presente,

RESUELVO lo que sigue:

Primero: Aprobar la propuesta de resolución definitiva de ampliación de la concesión de
subvenciones destinadas a ayuntamientos de la provincia de Jaén 2016, en sus propios
términos.

Segundo: Que se proceda a notificar la resolución de concesión en la forma estipulada,
debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Jaén, en la página web de
la Diputación Provincial y en el tablón de edictos.

Tercero: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General y al
Director del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.”

Lo que se pone en general conocimiento a los efectos procedentes.
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Jaén, a 03 de Noviembre de 2016.- El Diputado-Delegado del Área de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente
(P.D. Resol. núm. 699, de 29-06-2015), PEDRO BRUNO COBO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE PROMOCIÓN Y TURISMO

4969 Resolución definitiva de la convocatoria de Subvenciones del Área de
Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2016,
destinada a ayuntamientos para eventos de especial interés turístico. 

Anuncio

Con fecha 28 de octubre de 2016, el Diputado-Delegado del Área de Promoción y Turismo,
por delegación del Sr. Presidente (Resol. 744 de 07-07-2015), ha dictado la Resolución núm.
149, relativa a la Convocatoria de Subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2016, destinada a ayuntamientos, para eventos de
especial interés turístico, cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Vista la propuesta de resolución definitiva de la Convocatoria de subvenciones del Área de
Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2016, destinada a
ayuntamientos para eventos de especial interés turístico, dictada por el Órgano Instructor de
la misma, con fecha 28 de octubre de 2016, del siguiente tenor literal:
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

Que formula el Órgano Instructor de la Convocatoria de subvenciones del Área de
Promoción y Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2016, destinada a
ayuntamientos para eventos de especial interés turístico, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia número 61, de 1 de abril de 2016, con base en los siguientes:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero: Por resolución del Sr. Diputado de Promoción y Turismo número 50, de fecha 23
de marzo de 2016, se aprobó la Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y
Turismo de la Diputación Provincial para el ejercicio 2016, destinada a ayuntamientos para
eventos de especial interés turístico.
 
Segundo: Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en la Convocatoria, y
examinada la documentación presentada, se requirió a los interesados para que en el plazo
improrrogable de diez días presentaran la documentación preceptiva o subsanaran las faltas
advertidas.
 
Tercero: El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no
subsanaron los defectos advertidos o acompañaron la documentación requerida, así como
tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación exigida no han reunido
los requisitos establecidos en la normativa de aplicación.
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Cuarto: En el informe emitido por este Órgano Instructor, de fecha 12 de septiembre de
2016, constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa
reguladora y que han sido admitidas a la fase de evaluación (61), aquellas que han sido
excluidas (2), así como aquellas que se les tiene por desistidas de su petición por no
subsanar las deficiencias señaladas en el anuncio de subsanación (7), de conformidad con
el Art. 23.5 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
 
Quinto: Por el Órgano Colegiado se ha elevado informe de evaluación de las solicitudes
admitidas (61), en el que se contienen la relación de solicitudes, ordenadas por orden
decreciente de la puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración, y las
cuantías que procede asignar a cada una de ellas, dentro del importe total previsto en la
Convocatoria (120.000€). Igualmente, se acompaña relación de solicitudes, ordenadas por
orden decreciente de la puntuación total obtenida de acuerdo con los criterios de valoración,
que no pueden ser atendidas con los recursos con los que cuenta la Convocatoria.
 
Sexto: Con fecha 14 de septiembre de 2016 se ha dictado Propuesta de Resolución
Provisional en la que se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios
para la concesión de subvención, con arreglo a la valoración efectuada por el Órgano
Colegiado, así como aquellos para los que se propone su exclusión y aquellos para los que
se propone tenerlos por desistidos de su solicitud. Además, en dicha Propuesta se propone
denegar aquellas solicitudes que aún cumpliendo con las condiciones establecidas en las
Bases Reguladoras, no pueden ser estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito
fijado en la Convocatoria.
 
Séptimo: Dicha propuesta de resolución provisional fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia número 186, de 27 de septiembre de 2016, en la página Web y en el tablón
de edictos. A partir del día antes citado, los interesados han dispuesto de un plazo de diez
días hábiles para formular las alegaciones que contra la misma hayan considerado
oportunas o para reformular su solicitud inicial.
 
Octavo: Por el Órgano Colegido se ha elevado informe de fecha 27 de octubre de 2016
sobre el resultado de la evaluación efectuada a las reformulaciones y alegaciones
presentadas, en el que se hace constar, entre otras cosas, lo siguiente:
 
• Que el Ayuntamiento de Baños de la Encina ha renunciado, mediante escrito de fecha 30
de septiembre de 2016, a la solicitud presentada para el evento denominado “Noche
Andalusí de la Rosa” (Expediente Sub 2016/2068), para el que se proponía una subvención
por importe de 1.500 euros.

• Que el Ayuntamiento de Lopera ha renunciado, mediante escrito de fecha 25 de octubre
de 2016, a la solicitud presentada para el evento denominado “I Congreso Internacional de
la Batalla de Lopera” (Expediente Sub 2016/2254), para el que se proponía una subvención
por importe de 1.500 euros.

• Que se ha recibido escrito de alegaciones del Ayuntamiento de Villardompardo, de fecha
29 de septiembre de 2016, en relación con el expediente SUB-2016/2514, en el que solicita
“la ampliación del crédito fijado en la Convocatoria de forma que se pueda cubrir la petición
de este Ayuntamiento o en su defecto la revisión de las valoraciones realizada de todas la
solicitudes”. Estudiadas las alegaciones formuladas, se pone de manifiesto que la
Convocatoria, en su artículo 6, establece que no pueden darse subvenciones por importe
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total superior a la cuantía máxima establecida en la misma (120.000 €). Además, no se
concreta razón alguna que justifique una revisión general de las valoraciones realizadas a
todas la solicitudes, tal y como pide el Ayuntamiento.

• Que se ha recibido escrito de alegaciones del Ayuntamiento de Bailén, de fecha 3 de
octubre de 2016, en relación con el expediente SUB-2016/2067, en el que se ruega que
“tengan en cuenta los argumentos aquí expuestos y vuelvan a valorar nuestra solicitud,
merecedora se subvención, tanto o mas que otras, a las que han sido otorgadas dos ayudas
para una misma actividad”. Estudiadas las alegaciones y tras la oportuna revisión del
expediente, se acuerda estimar parcialmente la alegación en lo referido a la puntuación
otorgada en los siguientes criterios de valoración:

D) Arraigo y consolidación del evento (0-15 puntos): 9 puntos.

E) Vinculación del evento con los productos turísticos provinciales (0-15 puntos): 12 puntos.

La revisión de la puntuación en relación a los criterios de valoración D y E se traduce en un
incremento de 10 puntos, alcanzando la puntuación total de 38. Por ello, y de acuerdo con el
nuevo orden de prelación y el criterio establecido por el Órgano Colegiado en su reunión de
13/09/2016, se propone la concesión de una subvención por importe de 1.500 € para el
Ayuntamiento de Bailén, para el evento denominado “Recreación de la Batalla de Bailén,
2016” (Expediente Sub 2016/2067).

• Que se ha recibido escrito de alegaciones del Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo,
de fecha 3 de octubre de 2016, en relación con el expediente SUB-2016/2513, el que
solicita “la revisión del expediente y la propuesta de subvención para esa localidad”.
Revisado el expediente, se comprueba que el Ayuntamiento de esta localidad no subsano
debidamente, de acuerdo con los requisitos de la Convocatoria, las deficiencias advertidas
en su solicitud, según Anuncio de Subsanación publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia número 107, de 7 de junio de 2016, por lo que no pasó a la fase de valoración por
parte de este Órgano Colegiado, todo ello de acuerdo con el Informe del Órgano Instructor
de fecha 12 de septiembre de 2016.

• Que dada la disponibilidad de fondos derivada de las renuncias presentadas, se propone
la concesión de una subvención por importe de 1.500 euros al Ayuntamiento de Mengíbar,
para el evento denominado “Centenario Presa Hidroeléctrica de Mengíbar” (Expediente Sub
2016/2348), al ser éste el expediente que tiene una mayor valoración (29) entre los que no
podían ser atendidos por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la Convocatoria.

• Que se han presentado 28 reformulaciones en el plazo establecido para ello, para ajustar
los compromisos y condiciones a la subvención otorgable y una vez examinados los
documentos aportados se considera que todas ellas se adecuan a lo dispuesto a las Bases
de Ejecución del Presupuesto de 2016, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el R.D. 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Subvenciones y por la normativa contemplada en la Convocatoria.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: La legislación, en lo esencial esta constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2016, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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Subvenciones, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, la ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común (aplicable al
presente procedimiento de conformidad con la disposición transitoria tercera de la ley
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas) y por la
normativa contemplada en la Convocatoria.
 
Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
Finalizado dicho plazo y examinadas las alegaciones se formulará propuesta de resolución
definitiva.
 
Tercero: Según el artículo 90 de ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común (aplicable al presente
procedimiento de conformidad con la disposición transitoria tercera de la ley 39/2015, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), todo interesado
podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurídico,
renunciar a sus derechos. Además el artículo 91.2 exige que la Administración debe aceptar
de plano el desistimiento o la renuncia, y declarar concluso el procedimiento.
 
Cuarto: Existe consignación presupuestaria en la aplicación del Presupuesto de Gastos de
la Diputación Provincial que se ha previsto en el Artículo 6 de la Convocatoria, para hacer
frente a la concesión de las subvenciones.
 
Según lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Sr. Presidente, órgano
competente para la concesión de subvenciones en el marco de la presente Convocatoria, la
presente propuesta de Resolución definitiva con el objeto de que si procede, resuelva la
Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
para el ejercicio 2016, destinada a ayuntamientos para eventos de especial interés turístico,
en los siguientes términos:
 
Primero: Conceder a los ayuntamientos que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan, autorizándose, comprometiéndose y reconociéndose la obligación a favor
de cada uno de ellos por las cuantías que se detallan:

Expte.
2016 Ayuntamiento Objeto Valoración Subvención

2252 Linares III JUEGOS IBERO ROMANOS DE CASTULO 83 7.500
2250 La Iruela II FESTIVAL FLAMENCO FUSIÓN 82 7.500
2176 Castillo de Locubín XXXIII FIESTA DE LA CEREZA Y VEGAS DE SAN JUAN 81 7.500
2257 Martos FIESTA DE LA ACEITUNA 2016 EDICIÓN XXXVI 81 7.500
2428 Pozo Alcón BELEN VIVIENTE EN FONTANAR 2016 73 5.500
2097 Bedmar y Garcíez I FERIA DEL ESPARRAGO BLANCO EN BEDAMR 2016 70 5.500
2118 Cabra de Santo Cristo JORNADAS DE LA FOTOGRAFIA "CERDA Y RICO" 55 3.500
2469 Santiago Pontones SANTIAGO-PÒNTONES MÁS ALLÁ DE LAS ESTRELLAS 54 3.500
2206 Hornos de Segura COSMOTUR ASTROTURISMO Y TURISMO CIENTÍFICO 53 3.500
2448 Rus NUESTRA FIESTA DE MOZOS   53 3.500
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Expte.
2016 Ayuntamiento Objeto Valoración Subvención

2059 Andújar JORNADAS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL P.N. SIERRA
DE ANDUJAR 52 3.500

2129 Carboneros OLAVIDIA 2017 52 3.500

2124 Campillo de Arenas AMBIENTACIÓN MEDIEVAL PARA FIESTAS MOROS Y
CRISTIANOS 51 3.500

2255 Mancha Real PROMOCIÓN TURÍSTICA XXXIV FALLA DE SAN JOSE 2016 51 3.500

2507 Valdepeñas EVENTOSDE ESPECIAL INTERES TURÍSTICOS EN
VALDEPEÑAS 51 3.500

2256 Marmolejo I FERIA DEL CABALLO Y EL TORO 49 3.500
2362 Peal de Bercerro V FESTIVAL IBEROJOVEN DE PEAL 49 3.500
2245 Jaén NOCHES DE VERANO ENTRE TORRES Y ALMENAS 38 1.500
2067 Bailén RECREACIÓN DE LA BATALLA BAILEN 2016 38 1.500

2064 Arquillos PROGRAMA DE EVENTOS DE INTERES TURISTICOS
ARQUILLOS 2016 37 1.500

2131 Castellar II EQUINOCCIO EN LA LOBERA 37 1.500

2363 Pegalajar VII CONCENTRACIÓN DE PARAPENTE Y CAMPEONATO
DE ANDALUCIA 37 1.500

2477 Siles
XXVIII CERTAMEN PUNTAL ROCK, I CONGRESO
NACIONAL DE MICÓLOGOS, ESTACIÓN DE VUELO LIBRE
"EL PUNTAL"

37 1.500

2204 Chilluévar I RUTA TURÍSTICO-POÉTICA NATURAL SENDA DEL RIO
CAÑAMARES 36 1.500

2182 Escañuela FESTIVAL VINCULA ROCK 2016 36 1.500

2185 Fuensanta de Martos REALIZACIÓN DE LA SEMANA CULTURAL Y TURÍSTICA
DEL MUNICIPIO 36 1.500

2246 Jamilena FERIA DEL AJO 36 1.500
2249 Jódar FIESTAS MEDIEVALES DE LA EMBAJADA Y CARNAVALES 36 1.500
2251 La Guardia de Jaén CICLO TURÍSTICO EN EL MUNICIPIO DE LA GUARDIA 36 1.500
2501 Torreperogil I FESTIVAL DE SABORES 36 1.500
2096 Beas de Segura XX EDICIÓN FESTIVAL SIERRA ROCK 35 1.500

2119 Cambil IV EDICIÓN FETURA 2016, FERIA DE TURISMO Y
DEPORTE DE AVENTURA 35 1.500

2186 Guarroman FIESTAS CONMEMORATIVAS DEL FUERO 1767 35 1.500

2350 Navas de San Juan JORNADAS GASTROTURIS. EN NAVAS "LOS SABORES
DEL CONDADO" 35 1.500

2354 Noalejo I SUBIDA VILLA NOALEJO 35 1.500

2098 Belmez de la Moraleda RUTA PROMOCIÓN Y CONOCIMIENTO TURISMO RURAL
SIERRA MAGINA 34 1.500

2128 Canena PROGRAMA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA "CANENA EN
PRIMAVERA" 34 1.500

2243 Iznatoraf V FERIA MEDIEVAL 34 1.500
2427 Porcuna PROMOCIÓN ROMERIA VIRGEN DE ALHARILLA 34 1.500

2465 Santiago de Calatrava INAUGURACIÓN DEL CENTRO
GASTRONÓMICO-TURÍSTICO "CALATRAVO" 34 1.500

2511 Villanueva de la Reina II RUTA DE LA TAPA 34 1.500

2183 Espeluy PLAN DE ACTIVIDADES DIVERSAS PARA EL FOMENTO Y
PROMOCIÓN 33 1.500

2184 Frailes II ENCUENTRO DE AUTOCARAVANAS DE FRAILES 33 1.500
2348 Mengíbar CENTENARIO PRESA HIDROELÉCTRICA DE MENGIBAR 29 1.500

TOTAL 120.000,00

Segundo: Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Convocatoria. La justificación se realizará mediante la presentación de



Número 211  Viernes, 04 de Noviembre de 2016 Pág. 13897

una cuenta justificativa simplificada, en las condiciones y plazo previstos en los Artículos 24
y 25 de la Convocatoria, respectivamente.
 
Tercero: La subvención se hará efectiva en un único pago, con carácter anticipado, previo a
la justificación, no existiendo obligación alguna de constituir garantía, de acuerdo con lo
señalado en el artículo 42.2 a) del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento General de Subvenciones.
 
Cuarto: Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud presentada por parte de los
siguientes ayuntamientos:

Expte.
2016 Ayuntamiento Objeto

2068 Baños de la Encina NOCHE ANDALUSI DE LA ROSA
2254 Lopera I CONGRESO INTERNACIONAL DE LA BATALLA DE LOPERA

Quinto: Desestimar o excluir las siguientes solicitudes, por los motivos que a continuación
se señalan:

Núm.
Expte. Ayuntamiento Objeto

Causas de
Exclusión

(clave)
 HUESA I CARRERA SOLIDARIA SAN FRANCISCO SILVESTRE E
 BAEZA REPRODUCCIÓN ESCULTURA EFÍMERA PARA EL CORPUS C 

Clave:

A) Tener pendiente de justificación otras subvenciones del Área de Promoción y Turismo.
B) No tener la condición de beneficiario.
C) Actuación excluida de acuerdo con el artículo 8 de la Convocatoria.
D) No estar al corriente de obligaciones tributarias con la Diputación Provincial.
E) Solicitud presentada fuera de plazo.
 
Sexto: Tener por desistidas las siguientes solicitudes por no subsanar las deficiencias
señaladas, no hacerlo en el plazo establecido para ello en el anuncio de subsanación, o
hacerlo sin cumplir con los requisitos de la convocatoria, de conformidad con el Art. 23.5 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones y el Art 71 de la ley 30/1992, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y el procedimiento Administrativo Común
(aplicable al presente procedimiento de conformidad con la disposición transitoria tercera de
la ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Núm.
Expte. Ayuntamiento Objeto

2513 VILLANUEVA DEL ARZOBISPO CICLO ACTIVIDADES DE OCIO Y CULTURA
2130 LA CAROLINA FIESTA DE LA FUNDACIÓN
2485 TORREDELCAMPO XIII JORNADAS GASTRONÓMICAS Y ACTIVIDADES PARALELAS
2473 SEGURA DE LA SIERRA LAS NOCHES DEL CASTILLO
2450 SABIOTE IV FIESTAS DEL MEDIEVO HONOR A STA. Mª DE LA ESTRELLA
2203 CHICLANA DE SEGURA V FESTIVAL DE LA ENCOMIENDA
2066 ARROYO DEL OJANCO II FIESTA TURÍSTICA Y GASTRONÓMICA DE VERANO-16
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Séptimo: Denegar las siguientes solicitudes, que aún cumpliendo con las condiciones
administrativas y técnicas establecidas en la bases reguladoras, no pueden ser estimadas
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en la Convocatoria.

Núm.
Expte Ayuntamiento Objeto Valoración

2060 Arjona FIESTA DE LAS TRES CULTURAS (ENCUENTROS PARA LA PAZ) 28
2181 Cazorla FESTIVAL INTERNACIONAL DE BLUESCAZORLA 28
2205 Higuera de Calatrava CONSOLIDACIÓN MERCADO MEDIEVAL EN HIGUERA 28
2455 Santa Elena EJECUCIÓN DE EVENTOS DE INTERÉS TURÍSTICO 28
2496 Torredonjimeno TORREDONJIMENO DESDE LA EDAD MEDIA 28

2514 Villadompardo PROMOCIÓN DEL CORPUS CHRISTI DE VILLARDOMPARDO Y SUS
MONUMENTOS 28

2058 Alcaudete RECREACIÓN CAMPAMENTO HISTÓRICO Y MERCADO MEDIEVAL 27
2207 Huelma V CICLO DE MONTAÑA Y SU CINE HUELMA 2016 27
2481 Torreblacopedro X CERTAMEN NACIONAL DE FOTOGRAFIA FRANCISCO FERNÁNDEZ 27
2503 Torres VII CERTAMEN DE PINTRA RAPIDA JUAN HIDALGO 27

2515 Villatorres CONCURSO DE PINTURA CEREZO MORENO RECLAMO TURÍSTICO
VILLATORRES 27

2052 Alcalá la Real TUS RAICES EN ALCALA LA REAL 26
2510 Villacarrillo BELEN VIVIENTE COMO EVENTO TURÍSTICO 26
2244 Jabalquinto ROMERIA DE SAN ISIDRO 24
2061 Arjonilla I FESTIVAL DE MAGIA "ENTRA SUEÑA Y VIVE LA MAGIA" 20

Octavo: Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma
prevenida en el artículo 20 de la Convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán
interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación del mismo, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, si bien, con carácter previo a la
interposición, podrá formular el requerimiento a que hace referencia el artículo 44.1 de la
Ley 29//1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa para que anule o
revoque el acto, dirigido mediante escrito al Sr. Presidente, debiendo producirse en el plazo
de dos meses contados desde la notificación de la resolución, entendiéndose rechazado el
requerimiento si, dentro del mes siguiente a su recepción, no se produjera la contestación
expresa del mismo.
 
Noveno: Dar traslado de la presente al Sr. Interventor y a la Directora del Área de
Promoción y Turismo.”
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr.
Presidente, mediante Resolución 744, de 7 de julio de 2015, y con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 14 de la Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la
Diputación Provincial para el ejercicio 2016, destinada a ayuntamientos para eventos de
especial interés turístico, por medio de la presente,
 

RESUELVO:

Primero: Aprobar en sus propios términos la propuesta de resolución definitiva de la
Convocatoria de subvenciones del Área de Promoción y Turismo de la Diputación Provincial
para el ejercicio 2016, destinada a ayuntamientos para eventos de especial interés turístico,
dictada por el Órgano Instructor de la misma, con fecha 28 de octubre de 2016.
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Segundo: Notificar la Resolución en la forma estipulada en el artículo 20 de la mencionada
Convocatoria, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la página
web de la Diputación Provincial y en el tablón de Edictos.
 
Tercero: De la presente Resolución deberá darse traslado a la Intervención General”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 03 de Noviembre de 2016.- El Diputado del Área de Promoción y Turismo, MANUEL FERNÁNDEZ

PALOMINO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

4983 Citación levantamiento acta previa nuevo propietario afectado por la ejecución
del proyecto "Estación Depuradora de Aguas Residuales y Concentración de
Vertidos de Arjona". 

Edicto

Visto el escrito remitido por la Delegación Territorial en Jaén de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, en el que se informa de la existencia de un nuevo
punto de vertido, por lo que se incorpora un nuevo propietario a la relación de afectados por
el expediente de expropiación forzosa que, para le ejecución del proyecto “Estación
Depuradora de Aguas Residuales y Concentración de Vertidos de Arjona”, tramita esta
Diputación Provincial por delegación del Ayuntamiento de Arjona, el Diputado-Delegado del
Área de Infraestructuras Municipales mediante Resolución núm. 602 de 2 de noviembre de
2016, ha adoptado los siguientes acuerdos:
 
Primero: Emplazar a de D. Antonio Sánchez Rentero para que comparezca el día 18 de
noviembre de 2016 en el Ayuntamiento de Arjona, a fin de proceder al levantamiento del
acta previa a la ocupación de los bienes de su propiedad afectados por la expropiación.
 
Segundo: Dar traslado de la presente resolución al interesado.

Jaén, a 03 de Noviembre de 2016.- El Diputado, JOSÉ CASTRO ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

4957 Listado subsanación Becas Auxiliares Biblioteca Instituto de Estudios
Giennenses. 

Anuncio

Por Resolución de la Presidencia núm. 182, de 06 de octubre de 2016, fue publicada la lista
de admitidos y excluidos a las becas de auxiliares correspondiente a la convocatoria a 27
becas de formación: 9 de Técnico y 18 de Auxiliar en el Instituto de Estudios Giennenses,
cuyas Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) núm. 156, de
fecha 16 de agosto del corriente año, para la colaboración práctica en la realización de
trabajos de investigación, de registro, clasificación, catalogación y digitalización de los
fondos de la Biblioteca del I.E.G., y cuantas tareas se relacionan con el cumplimiento de los
fines del Instituto de Estudios Giennenses.
 
Con fecha 28 de octubre de 2016, ha finalizado el plazo de subsanación de deficiencias que,
por su naturaleza eran subsanables. Transcurrido el mencionado plazo, se ha presentado
documentación que subsana algunas deficiencias reflejadas en la Resolución de referencia,
asimismo se observan varios errores de redacción que son rectificados y la omisión por
error de una aspirante.
 
Por todo lo que antecede, vista la Base Quinta.- “Lugar de presentación”, y Base Décimo
Segunda.- “Selección y Comisión de Evaluación” que rige la convocatoria de referencia y,
en virtud de las atribuciones que me confieren los arts. 34.1h) y 34.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril (B.O.E. de 3 de abril), Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

Resuelvo:
 
Primero.- Admitir a los siguientes aspirantes a las Becas de Auxiliares, los cuales han
subsanado deficiencias en su solicitud:
 
- Aban Fontecha, Ruth 77351577R
- Cañas Marijuan, Noemí 16605194E
- Cárdenas Ramiro, María Lourdes 26024873M
- Cruz Lendínez, Francisco Javier 26000226Z
- De la Torre Robles, Yolanda 75018524E
- Lao Egea, José Miguel 76662394J
- Marchal Jiménez, Ángel 77354056L
- Sánchez Cortés, Cristina 77366127S
- Sánchez Cortés, Marta 77385765B
 
Segundo.- Admitir a la siguiente aspirante a las Becas de Auxiliar, que se había omitido por
error:
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- Pedrosa Rivas, Pilar 26974017P
 
Tercero.- Rectificar errores materiales existentes en el listado de admitidos de los siguientes
aspirantes a las Becas de Auxiliares:
 
- Armenteros Merino, María 77371441Q
- Benítez Armenteros, María Teresa 77360385T
- Ramírez Pinar, Jesús 77378734H
 
Cuarto.- La presente Resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y será
expuesta en el Tablón de Anuncios de la Corporación y del I.E.G., para general
conocimiento.
 
Quinto.- Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación, ante el Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de
notificación de la misma, ante el Juzgado de los Contencioso Administrativo de la Provincia
de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de
Régimen Local (B.O.E. día 3) en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(B.O.E. de 2 de octubre) en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(B.O.E. día 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, a 02 de Noviembre de 2016.- El Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, FRANCISCO REYES

MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

4958 Listado subsanación Becas Técnicos Biblioteca Instituto de Estudios
Giennenses. 

Anuncio

Por Resolución de la Presidencia núm. 183, de 06 de octubre de 2016 (rectificada mediante
resolución presidencial número 188, de 10 de octubre de 2016), fue publicada la lista de
admitidos y excluidos a las becas de técnicos correspondiente a la convocatoria a 27 becas
de formación: 9 de Técnico y 18 de Auxiliar en el Instituto de Estudios Giennenses, cuyas
Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.) núm. 156, de fecha 16
de agosto del corriente año, para la colaboración práctica en la realización de trabajos de
investigación, de registro, clasificación, catalogación y digitalización de los fondos de la
Biblioteca del I.E.G., y cuantas tareas se relacionan con el cumplimiento de los fines del
Instituto de Estudios Giennenses.
 
Con fecha 31 octubre de 2016, ha finalizado el plazo de subsanación de deficiencias que,
por su naturaleza eran subsanables. Transcurrido el mencionado plazo, se ha presentado
documentación que subsana deficiencias reflejadas en la Resolución de referencia.
 
Por todo lo que antecede, vista la Base Quinta.- “Lugar de presentación”, y Base Décimo
Segunda.- “Selección y Comisión de Evaluación” que rige la convocatoria de referencia y,
en virtud de las atribuciones que me confieren los arts. 34.1h) y 34.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril (B.O.E. de 3 de abril), Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 

Resuelvo:
 
Primero.- Admitir a los siguientes aspirantes a las Becas de Técnicos, los cuales han
subsanado deficiencias en su solicitud:
 
- Carmona García, Alejandra 45887623R
- Moreno Martínez, Celia 26255542F
- Rodríguez Fernández, María Susana 15959342X
 
Segundo.- La presente Resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y será
expuesta en el Tablón de Anuncios de la Corporación y del IEG, para general conocimiento.
 
Tercero.- Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer potestativamente recurso de reposición, previo a la jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación, ante el Sr. Presidente de esta Corporación, o plantear Recurso
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente a la fecha de
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notificación de la misma, ante el Juzgado de los Contencioso Administrativo de la Provincia
de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de
Régimen Local (B.O.E. día 3) en relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(B.O.E. de 2 de octubre) en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(B.O.E. día 14) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, a 02 de Noviembre de 2016.- El Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, FRANCISCO REYES

MARTÍNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
INSTITUTO DE ESTUDIOS GIENNENSES

4972 Resolución Provisional concesión de ayudas a Proyectos de Investigación
2016, del Instituto de Estudios Giennenses. 

Anuncio

Doña Pilar Parra Ruiz, Diputada-Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de las Bases que regulan la
Convocatoria de Subvenciones a Proyectos de Investigación del Organismo Autónomo
“Instituto de Estudios Giennenses”, en el que se me designa instructora del procedimiento 
de la concesión de las mismas, vengo a dictar la siguiente resolución provisional:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:
Primero:

Por Resolución del Presidente núm. 24, de 12 de febrero de 2016, se aprobó la
Convocatoria que regula la concesión de subvenciones para la realización de proyectos de
investigación en el I.E.G., referidos a la provincia de Jaén o a temas que afecten a la misma,
en el área de las Ciencias Humanas y la Expresión Artística, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia núm. 53, de 18 de marzo del corriente año.
 
Segundo:

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes estipulado en artículo 11 de la
Convocatoria, y examinada la documentación presentada, se emite informe del Órgano
Instructor, del día 24 de octubre de 2016, donde constan las solicitudes presentadas.
 
Tercero:

Por el Órgano Colegiado, -en sus reuniones del mes de octubre-, se ha formalizado el Acta
de evaluación de las solicitudes presentadas en Convocatoria, conteniendo la valoración de
cada una de las solicitudes, así como la cuantía de las subvenciones a conceder
desglosadas por aplicaciones presupuestarias.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero: La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto para el año 2016, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, el Real Decreto  887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Subvenciones, y por la normativa contemplada en la Convocatoria.
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Segundo: Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones ha de formularse por el órgano Instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular las alegaciones que estimen convenientes durante un plazo de diez días hábiles.
 
La notificación a que hace referencia el párrafo anterior, se realizará mediante publicación
en  el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Instituto de
Estudios Giennenses de la Diputación Provincial.
 
Tercero: Existe dotación económica presupuestaria, en las aplicaciones del Presupuesto de
Gastos del Instituto de Estudios Giennenses, que para estas subvenciones se ha previsto
en el Artículo 7 de la Convocatoria, para hacer frente a la concesión de las mismas.
 
Según lo anteriormente  expuesto se formula la siguiente propuesta de resolución
provisional:
 
Serán evaluados los siguientes proyectos:

- Listado Proyectos de Investigación 2016 - Universidades.

NÚMERO 1: “Madera del Rey. Historia de la provincia marítima de Segura de la Sierra (ss.
XVIII-XIX).

NÚMERO 2: “Cartografía de los usos del suelo en la provincia de Jaén a finales del siglo
XIX: patrones de localización y diversidad agronómico-paisajística del cultivo olivarero”.

NÚMERO 3: “Rutas turísticas por los poblados de colonización de la provincia de Jaén”.

NÚMERO 5: “El patrimonio literario oral de la comarca de la Sierra Sur de Jaén.
Documentación, tratamiento archivístico digital y estudio”.

NÚMERO 6: “Iliturgi Delenda Est: Tras las huellas arqueológicas de la II guerra Púnica en la
Provincia de Jaén”.

NÚMERO 7: “Patrimonio inmaterial de la provincia de Jaén como expresión cultural:
Estrategia para su protección, reconocimiento y promoción”.

NÚMERO 8: “La Dirección General de regiones devastadas y su actuación en la provincia
de Jaén”.

NÚMERO 10: “La huella urbana de Jaén en América. Riobamba (Ecuador) Tres siglos de
conexiones inexploradas (siglos XVI-XVIII).

NÚMERO 11: “Los elementos defensivos medievales del sector norte del cerro de Santa
Catalina (Jaén): Estudios histórico-arqueológicos para su consolidación, restauración y
puesta en valor”.
 
- Listado Proyectos de Investigación 2016 - Particulares.

NÚMERO 1: “Digitalización de la obra de Francisco Agüera Checa y su transformación
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posterior en formato digital”.

NÚMERO 2: “El patrimonio Cultural Artístico de la Andalucía del siglo XX en la Memoria
Histórica: Juan Amador Jiménez”.

NÚMERO 3: “La Junta Suprema de Andújar o de las Andalucías: Germen de la conciencia
de Andalucía”.

NÚMERO 4: “Las armaduras y artesonados de madera en los templos de la Diócesis
Giennense”.

NÚMERO 6: “Las columnas del Santo Reino. Las actividades económicas del reino de Jaén
a finales del siglo XVI (1580-1600)”.

NÚMERO 7: “Concomitancia y contactos subterráneos entre la reforma carmelitana, su
experiencia mística y algunas fundaciones del Carmelo descalzo con el pensamiento
disidente y heterodoxo en su tiempo: La herejía alumbrada; la autodenominada
“Congregación de la Granada”; la simbología de la Granada”.
 
NÚMERO 8: “Historia de la Guardia Civil en Jaén”.

NÚMERO 9: “Adelardo Fernández Arias”.

NÚMERO 10: “Repertorio de arquitectura civil de Baeza”.

Primero: Conceder a los beneficiarios que se relacionan a continuación las subvenciones
que se señalan,  desglosadas por aplicaciones presupuestarias.
 
• Aplicación Presupuestaria, 2016.160.4630.48101 dotada con 21.500,00 €, dirigida a
personas físicas y/o jurídicas privadas, sin ánimo de lucro:

NÚM.
ORDEN SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO CONCEDIDO

1 José Luis Liébanas Zafra Digitalización de la obra de Francisco Aguera Checa y su
transformación posterior a formato digital. 2000

2 Javier Miranda Medina El patrimonio Cultural Artístico de la Andalucía del siglo XX en
la Memoria Histórica: Juan Amador Jiménez 3000

4 José M.ª Díaz Martínez Las armaduras y artesonados de madera en los templos de la
Diócesis Giennense. 3000

6 Rafael M.ª Girón Pascual Las columnas del Santo reino. Las actividades económicas del
reino de Jaén a finales del siglo XVI (1580-1600). 3000

9 Miguel Olid Suero Adelardo Fernández Arias 4000
10 Francisco Javier Gallego Roca Repertorio de arquitectura civil de Baeza. 6500

• Aplicación Presupuestaria 2016.160.3340.45100, dotada con 40.000,00 €, dirigida a
Universidades y Centros de Investigación:
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN CONCEDIDOS 2016- UNIVERSIDADES, 40.000 €.
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NÚM.
ORDEN SOLICITANTE TÍTULO DEL PROYECTO CONCEDIDO

1

UNIVERSIDAD DE
EXTREMADURA
Directora: Mª Amparo López
Arandía

Madera del Rey. Historia de la provincia marítima de Segura
de la Sierra(SS XVIII-XIX) 8000

2
UNIVERSIDAD DE JAÉN
Director: José Domingo
Sánchez Martínez

“Cartografía de los usos del suelo en la provincia de Jaén a
finales del siglo XIX: patrones de localización
y diversidad agronómico-paisajística del cultivo olivarero””

6000

5
UNIVERSIDAD DE JAÉN
Director: David Mañero
Lozano

“El patrimonio literario oral de la comarca de la Sierra Sur de
Jaén. Documentación,
tratamiento archivístico digital y estudio”

3000

6
UNIVERSIDAD DE JAÉN
Director: Juan Pedro Bellón
Ruiz

“Iliturgi Delenda Est: Tras las huellas arqueológicas de la  II
guerra Púnica en la Provincia de Jaén” 7000

7
UNIVERSIDAD DE JAÉN
Director: Víctor Luis Gutiérrez
Castillo

“Patrimonio inmaterial de la provincia de jaén como
expresión cultural: Estrategia para su protección,
reconocimiento y promoción”

7000

8
UNIVERSIDAD DE JAÉN
Director: José Manuel Almansa
Moreno

“La Dirección General de regiones Devastadas y su actuación
en el Provincia de Jaén” 3000

10
UNIVERSIDAD DE JAÉN
Director: José Miguel Delgado
Barrado

“La huella urbana de Jaén en América. Riobamba (Ecuador)
Tres siglos de conexiones inexploradas
(siglos XVI-XVIII)

3000

11
UNIVERSIDAD DE JAÉN
Director: Juan Carlos Castillo
Armenteros

“Los elementos defensivos medievales del sector norte del
cerro de Santa Catalina (Jaén). Estudios
histórico-arqueológicos para su consolidación, restauración y
puesta en valor”

3000

Por no presentar correspondencia entre la temática del proyecto presentado y las ramas de
investigación a las que va dirigida la convocatoria, no se admiten a evaluación los siguientes
proyectos:
 
- Listado Proyectos de Investigación 2016 - Universidades.

NÚMERO 4: “Factores de riesgo y protección en el desarrollo de trastornos de ansiedad
social en niños inhibidos conductualmente.”

NÚMERO 9: “Influencia de la actividad física en las actitudes y cognición de escolares con
Trastorno de Déficit de Atención e Hiperactividad.”
 
- Listado Proyectos de Investigación 2016 - Particulares.

NÚMERO 5: “El presente de las emociones.”
 
Por ser remitidos fuera del plazo indicado en la convocatoria, no se admiten a evaluación los
siguientes proyectos:
 
- Listado Proyectos de Investigación 2016 - Particulares.

NÚMERO 11: “Creación novela gráfica La cuna del Hambre”.

NÚMERO 12: “Estrategias de Investigación, conservación y puesta en valor del Yacimiento
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de Cabeza Baja de Encina Hermosa (Castillo de Locubín)”.
 
Segundo: Los beneficiarios dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar a partir del
día siguiente a la publicación de la propuesta de resolución provisional en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, para efectuar las alegaciones que estimen oportunas.
 
En caso de estar de acuerdo con la misma, procede por los beneficiarios presentar la
reformulación de la solicitud y del Plan Financiero, para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención concedida, respetando, en todo caso, el objeto, condiciones y
finalidad de la subvención.
 
La presentación de la reformulación por los beneficiarios implicará la aceptación de la
subvención cuyo importe se contiene en el apartado primero.
 
De no presentar reformulación o alegación alguna se entenderá que los beneficiarios
renuncian a la subvención propuesta, salvo en caso de los que la cuantía solicitada sea
idéntica a la concedida, que se entenderá aceptada.
 
Trascurrido dicho plazo se examinarán las alegaciones presentadas, así como las
reformulaciones de las solicitudes, y una vez que merezcan la conformidad del Órgano
Colegiado, se remitirá con todo lo actuado para que se dicte la propuesta de resolución
definitiva.
 
Tercero: Los beneficiarios quedan obligados al cumplimiento de los compromisos
establecidos en la Convocatoria,  la justificación de la subvención se realizará en las
condiciones y plazo previstos en los Artículos correspondientes de la mima.
 
Cuarto: La subvención se hará efectiva en un único pago, previa justificación, por el
beneficiario, de la realización de la actividad, programa o proyecto para el que se le
concedió la subvención, en los términos previstos en el artículo 21 la Convocatoria. Los
beneficiarios podrán solicitar un anticipo de hasta el 100% del importe de dicha subvención,
previa constitución de garantía de acuerdo con lo prevenido en el 33.28.b y 33.29 de la las
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial de Jaén para el
año 2016.
 
Lo que se hace público, para general conocimiento.
 

Jaén, a 03 de Noviembre de 2016.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios (P.
Resol. núm. 702, de 29/6/2015), PILAR PARRA RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)

4747 Procedimiento para la contratación de las obras de climatización del Edificio
Joven 1ª. fase, sito en c/ Cruz del Coto núm. 15 de esta ciudad. (Expte.
C-16/1770). 

Edicto

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.
 
Hace saber:
 
Que habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria
celebrada el día 5 de octubre de 2016, el Pliego de cláusulas administrativas particulares
que ha de regir la “Contratación de las obras de climatización del Edificio Joven fase,
situado en calle Cruz del Coto núm. 15 de Alcalá la Real (Jaén), (Expte. C-16/1770).
 
Se convoca el correspondiente Procedimiento Abierto, trámite ordinario, para la contratación
del suministro indicado.
 
1º. Entidad Adjudicante.
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real
b) Dependencia que tramita el Expediente: Área de Contratación y Urbanismo
c) Obtención de documentación e información:
 
1. Área de Contratación y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.
2. Domicilio: Calle General Lastres núm. 15 (Casa Batmala).
3. Localidad: Alcalá la Real (Jaén) Código Postal 23680.
4. Telf. 953 587 145. Fax: 953 582 227
5. E-mail: urbanismo.contratación@alcalalareal.es.
6. Perfil de Contratante www.alcalalareal.es
7. Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de
presentación de proposiciones, de 9 a 13 horas.
 
2º. Objeto del contrato:
 
Constituye objeto del contrato la ejecución de las obras de Climatización del Edificio Joven-e
Fase.
 
3º. Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto Criterios Adjudicación:

mailto:urbanismo.contratación@alcalalareal.es
http://www.alcalalareal.es/
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Se establece el precio como único criterio a tener en cuenta para la adjudicación del
contrato.
 
4º. Precio de Licitación:
 
El presupuesto base de licitación tiene un importe de 260.912,43 € IVA incluido.
 
5º. Garantías:
 
- Garantía provisional: No se exige
- Garantía Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, sin incluir el IVA.
 
6º. Presentación de ofertas
 
a) Fecha límite de presentación de ofertas: En el plazo de 26 días hábiles desde la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en horario de 9 a 13 h.
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante telefax o telegrama el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la solicitud si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. Trascurridos,
no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
proposición, ésta en ningún caso será admitida.
 
b) Documentación a presentar: Por cada licitador se deberán presentar los siguientes
documentos:
 
Con carácter general, las proposiciones se presentarán en DOS sobres numerados
correlativamente.
 
A. El Sobre número 1. Contendrá la siguiente documentación.
 
- Declaración Responsable según modelo
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE
 

 
D….... vecino de.........y con DNI/NIF... al objeto de participar en el la licitación convocada
por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, para la contratación de CLIMATIZACIÓN
EDIFICIO JOVEN lª. FASE, declara bajo su responsabilidad:
 
Que acepta íntegramente las Condiciones del contrato, así como cuantas obligaciones se
deriven como licitador y adjudicatario si Io fuere.
 
Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración y
que en consecuencia, posee plena capacidad de obrar, solvencia económica, financiera y
técnica y no se encuentra incurso en las prohibiciones e incompatibilidades que establece la
legislación vigente sobre la materia, en especial las del art. 60 del TRLCSP y que se
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encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y, en su caso, con
la Seguridad Social, y Ayuntamiento de Alcalá la Real.
 
Y para que así conste y a los efectos oportunos, expide la presente declaración, en Alcalá la
Real, a .....de…. de 2016.- firma y sello.
 
B. Sobre 2. Proposición Económica
 
Se presentará de acuerdo con el modelo
 

MODELO DE PROPOSICIÓN
 
"D…... vecino de…... con domicilio en....... no..., con D.N.I. n a en nombre propio (o en
representación con C.I.F.: conforme acredito con poder notarial declarado bastante,
enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial no.. del día..., de. de 20.. y del Pliego de
Condiciones económico-administrativa y de prescripciones técnicas, para la contratación de
CLIMATIZACIÓN EDIFICIO JOVEN FASE, cuyo contenido conoce y acepta íntegramente, se
compromete a la realización del mencionado suministro, con arreglo a todas y cada una de
las cláusulas del mencionado, en el precio de + IVA. Fecha y firma del proponente".
 
Asimismo comunico que las partidas que se prevén contratar son las siguientes, con
indicación de su importe y el nombre o perfil empresarial de los contratistas:
 
PARTIDAS:__________
IMPORTE(S)_________
CONTRATISTA (S) O PERFIL EMPRESARIAL:__________
 
7º. Lugar de presentación:
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real
b) Dependencia: Área de Contratación y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la
Real.
c) Domicilio: Calle General Lastres núm. 15 (Casa Batmala).
d) Localidad: Alcalá la Real (Jaén) Código Postal 23680.
 
8º. Apertura de ofertas:
 
a) Dirección: Sala de Comisiones- Ayuntamiento de Alcalá la Real- Plaza Arcipreste de Hita
núm. 1
b) Localidad y código postal: Alcalá la Real (Jaén) 23680
c) Fecha y hora: Según lo establecido en la Cláusula 19ª. del Pliego de Condiciones.
 
9º. Perfil del contratante: www.alcalalareal.es
 
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 142.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, encontrándose el expediente en el
Área de Contratación y Urbanismo de este Ayuntamiento, donde puede ser examinado por
los interesados.

Alcalá la Real, a 17 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, CARLOS A. HINOJOSA HIDALGO.

http://www.alcalalareal.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (JAÉN)
ÁREA DE URBANISMO Y PATRIMONIO

4742 Procedimiento de Licitación para el Servicio de alimentación de las personas
usuarias de centros municipales (Expte. C-16/1476). 

Edicto

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.
 
Hace saber:
 
Que habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el
día 05/10/2016 el Pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la
contratación del servicio de alimentación de las personas usuarias de centros municipales,
mediante procedimiento abierto, trámite ordinario, (Expte. C-16/1476), se convoca el
siguiente procedimiento de licitación:
 
1º Entidad Adjudicante.
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real
b) Dependencia que tramita el Expediente: Área de Contratación y Urbanismo
c) Obtención de documentación e información:
 
1. Área de Contratación y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real.
2. Domicilio: Calle General Lastres nº 15 (Casa Batmala).
3. Localidad: Alcalá la Real (Jaén) Código Postal 23680.
4. Telf. 953 587 145. Fax: 953 582 227
5. E-mail: urbanismo.contratación@alcalalareal.es
6. Perfil de Contratante www.alcalalareal.es
7. Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de
presentación de proposiciones, de 9 a 13 horas.
 
2º Objeto y duración del contrato:
 
a) Contratación del servicio de alimentación de las personas usuarias de centros
municipales (2 lotes)
b) Se fija en dos años, pudiéndose prorrogar por un máximo de dos años.
 
3º Tramitación y procedimiento:
 
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto
c) Criterios Adjudicación:

mailto:urbanismo.contratación@alcalalareal.es
http://www.alcalalareal.es/
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El contrato será adjudicado de acuerdo con los siguientes criterios, sobre una puntuación
máxima de 10 puntos.
 
1.- Oferta Económica: 5,5 puntos
2.- Memoria Técnica y organizativa: 2 puntos
3.- Propuesta de Mejoras: 1 punto
4.- Mejora en las condiciones laborales: 0.75 puntos
5.- Igualdad y Acciones Positivas de Género: 0.75 puntos
 
Los criterios no evaluables mediante aplicación de fórmulas se valorarán hasta un máximo
de 4.5 puntos.
 
• Memoria técnica y organizativa: Hasta 2 puntos
 
Contendrá especificaciones o referencias a:
 
-? Carta de menús para los diferentes centros con arreglo a lo especificado en los apartados
3.2 y 3.3
- Relación de extras y productos alimenticios.
- Plantilla de personal de que constará el servicio. Se hará una descripción de los lugares de
trabajo, jornada laboral, categorías, turnos de trabajo, indicación de plantilla presente en
días laborables y festivos, así como el procedimiento de cobertura de estos últimos, de
acuerdo con las disposiciones vigentes en materia laboral.
- Programas de control de la calidad.
- Maquinaria que aporta.
- Composición de los menús especiales y detalle pormenorizado de la prestación de la
comida de convivencia (4.9)
- Modo de prestar el servicio:
 
   - Descripción pormenorizada de la organización propuesta para la prestación del servicio.
 
   - Descripción del servicio de reparto en los centros.
   - Programa de recogida selectiva de residuos.
   - Descripción del sistema de gestión del servicio así como del equipamiento necesario.
 
• Propuesta de mejoras: Hasta 1 punto
 
- Se tendrán en cuenta mejoras relacionadas con la oferta diaria de dos menús alternativos
en la Residencia de Mayores, en almuerzo y cena, adaptados a los distintos tipos de dietas
(hipertensos, diabetes, etc).
- También se tendrán en cuenta otras mejoras en relación a la composición de los menús
especiales y detalle pormenorizado de la prestación de la comida de convivencia (4.9) en la
Residencia de Mayores y comida de aniversario de la RGA.
- Se tendrá en cuenta que los triturados de fruta sean elaborados y envasados
industrialmente.
 
• Mejora en las condiciones laborales: Hasta 0,75 puntos
 
Se valorarán medidas que mejoren las condiciones laborales recogidas en convenio.
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Se tendrá en cuenta para la valoración:
 
- Días de asuntos propios extra retribuidos al año.
- Incentivos económicos o plan de beneficios sociales cuantificados para las personas
trabajadoras.
- Flexibilización de vacaciones.
- Otras medidas y/o complementos salariales.
 
• Igualdad y Acciones Positivas de Género: Hasta 0,75 puntos
 
Se tendrá en cuenta para la valoración:
 
- Medidas adicionales de conciliación de la vida laboral y familiar (distintas de las recogidas
en el convenio colectivo).
 
- Horas acreditadas de formación en igualdad realizadas por el personal de la empresa o
impartidas por la empresa a su personal.
 
Criterios evaluables por aplicación de fórmula. Hasta 5,5 Puntos
 
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económica más
ventajosa deberá atenderse a la media ponderada del mejor precio ofertado, otorgándose
5,5 puntos a la mejor oferta. Para el resto de las proposiciones económicas, el precio se
obtendrá aplicando la siguiente fórmula: Precio ofertado por la mejor empresa licitadora
multiplicado por 5,5 y dividido por el precio ofertado por la empresa licitadora siguiente.
 
Valoración global de las ofertas.
 
Conforme al art. 150.4 del TRLCSP, para esta fase de valoración global de las ofertas, no
serán tenidas en cuenta por la mesa de contratación aquellas no evaluables mediante
aplicación de fórmulas cuya puntuación no alcance el umbral mínimo de 2.5 puntos.
Cualquier oferta valorada por debajo de esta puntuación se considerará de calidad técnica
inaceptable.
 
Para la valoración global de las proposiciones se realizará la suma de los puntos que cada
empresa licitadora obtenga en los criterios de puntuación, resultando adjudicataria la
empresa que más puntos obtenga.
 
En todo caso, se tomará en consideración, como criterio preferente de adjudicación para la
valoración de las ofertas, en caso de empate a puntos, el precio de la oferta.
 
4º Precio de Licitación:
 
- Lote 1: 250.522,85 € + 10% IVA
- Lote 2: 240.418,02 € + IVA
 
5º Garantías:
 
- Garantía provisional: no se exige.
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- Garantía Definitiva: El 5% del precio total de contrato, incluida la prórroga, I.V.A. excluido.
 
6º Presentación de ofertas:
 
a) Fecha límite de presentación de ofertas: En el plazo de quince días hábiles siguientes a
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de i
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la
remisión de la oferta mediante telefax o telegrama el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la solicitud si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio. Trascurridos,
no obstante, diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
proposición, ésta en ningún caso será admitida.
 
b) Documentación a presentar: Por cada licitador se deberán presentar los siguientes
documentos:
 
Sobre A) Documentación administrativa: declaración responsable. Según modelo siguiente:
 

Declaración Responsable
 
D/ Dª ....................., con residencia en..................y con DNI/NIF.............., al objeto de
participar en la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real, para la
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACION DE LAS PERSONAS USUARIAS DE CENTRO
MUNICIPALES, declara bajo su responsabilidad:
 
- Que cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración
y que en consecuencia, posee plena capacidad de obrar, solvencia profesional de cinco
años en la prestación de servicios objeto del contrato, económica, financiera y técnica y no
se encuentra incurso en las prohibiciones e incompatibilidades que establece la legislación
vigente sobre la materia, en especial las del art. 60 del TRLCSP y que se encuentra al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y, en su caso, con la Seguridad
Social, y Ayuntamiento de Alcalá la Real.
 
Y para que así conste y a los efectos oportunos, expide la presente declaración,
ante.................
 
 

Alcalá la Real,.....de........de 2016
 

Firma.
 
 
Sobre B) Documentación no evaluable mediante fórmulas. Contendrá
 
1.- Memoria técnica y organizativa de los servicios a realizar, con indicación de los recursos
humanos, equipamiento y material necesarios para la prestación del servicio.
 
La memoria técnica no tendrá una extensión superior a 20 folios escritos por una sola cara,
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no teniéndose en cuenta por la Mesa de Contratación la documentación que se pueda
presentar y que exceda de dicha extensión.
 
2.-Propuesta de mejoras.
 
3.-Acreditación de la experiencia de la empresa en materia de cocina y trabajos similares
del objeto del contrato.
 
4.- Condiciones laborales de las personas trabajadoras
 
5.-Los Criterios en relación a la Igualdad y Acciones Positivas de Género.
 
Sobre C) Documentación evaluable mediante fórmulas
 
- Proposición económica con arreglo a modelo siguiente:
 
D./Dª..........mayor de edad, con residencia en.................... con domicil io
en.............calle................. y con DNI/NIF ..............., actuando en nombre propio (o en
representación de.............. según acredito con copia de poder), habiéndose enterado del
pliego de cláusulas que sirve de base a la licitación convocada por el Excmo. Ayuntamiento
de Alcalá la Real, para adjudicar la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DE LAS
PERSONAS USUARIAS DE CENTRO MUNICIPALES, el que acepta en su integridad, se compromete
a realizarlo, conforme al expresado pliego, en la cantidad de :
 
Lote núm. 1.............. EUROS (letra y número)
 
Lote núm. 2.............. EUROS (letra y número)
 
Orden de preferencia:
 
( ) Lote ( )
 
( ) Lote ( )
 

Lugar, fecha y firma.
 
7º Lugar de presentación:
 
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real
b) Dependencia: Área de Contratación y Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la
Real.
c) Domicilio: Calle General Lastres nº 15 (Casa Batmala).
d) Localidad: Alcalá la Real (Jaén) Código Postal 23680.
 
8º Apertura de ofertas:
 
Dirección: Sala de Comisiones- Ayuntamiento de Alcalá la Real- Plaza Arcipreste de Hita nº
1
 
a) Localidad y código postal: Alcalá la Real (Jaén) 23.680
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b) Fecha y hora: Según lo establecido en la cláusula sexta del Pliego de Condiciones.
 
9º Perfil del contratante: www.alcalalareal.es
 
Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 142.1 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público de 14 noviembre de 2011,
encontrándose el expediente en el Área de Contratación y Urbanismo de este Ayuntamiento,
donde puede ser examinado por los interesados.

Alcalá la Real , a 19 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, CARLOS A. HINOJOSA HIDALGO.

http://www.alcalalareal.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

4901 Extracto de la Resolución de Alcaldía de 28 de octubre de 2016, por la que se
aprueba la convocatoria de Subvenciones para el fomento de la contratación
estable en las empresas de trabajo ordinario, de mujeres víctimas de violencia
de género, en el Ayuntamiento de Andújar. 

Anuncio

BDNS(Identif.): 321220.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo  texto
completo puede consultarse en la  Base  de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).
 
BASES REGULADORAS:
 
Ley 38/2003 de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, publicada en el Boletín Oficial
del Estado de fecha 18/11/03, normativa de desarrollo y Ordenanza Municipal General de
las Bases Reguladoras de la Concesión de Subvenciones, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia núm. 98, de 30 de abril de 2005.
 
CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS:
 
PARTIDA PRESUPUESTARIA. DENOMINACIÓN
 
770 23124 47100 PROGRAMA DE INSERCIÓN LABORAL A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO.
 
CUANTÍA ESTIMADA TOTAL: 20.000 euros.
 
CUANTÍA INDIVIDUAL:
 
a) Ayudas a la contratación indefinida por cada trabajadora contratada: 4.500 euros.
 
b) Ayudas a la contratación temporal:
 
- Contratos desde 3 meses hasta menos de 6 meses: 1.000 euros.
- Contratos desde 6 meses hasta menos de 12 meses: 2.000 euros.
- Contratos de 12 meses hasta menos de 24 meses: 3.000 euros.
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RÉGIMEN: CONCESIÓN DIRECTA.
 
OBJETO Y FINALIDAD:

El fomento de la contratación estable, en las empresas de trabajo ordinario, de mujeres
víctimas de violencia de género. Con el establecimiento de estas ayudas se persigue que
las empresas y entidades empleadoras creen nuevas oportunidades para mujeres víctimas
de violencia de género, contribuyendo al fomento de la igualdad de oportunidades para este
colectivo especialmente vulnerable.
 
PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:
 
Las solicitudes de ayudas deberán presentarse, como máximo, en el plazo de 20 días
naturales siguientes a la publicación de esta convocatoria.
 
Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo de “Solicitud de subvenciones destinadas al
fomento de la contratación estable en las empresas del mercado de trabajo ordinario, de
mujeres víctimas de violencia de género”, y se acompañarán de la documentación
especificada en el artículo 10 de estas Bases.
 
Las solicitudes, junto con la documentación exigida por las Bases, podrán presentarse en el
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Andujar o por cualquier otra forma que
permita la Ley.
 
BENEFICIARIOS:
 
Podrán acogerse a estas ayudas las empresas cualquiera que sea su forma jurídica,
autónomos y entidades sin ánimo de lucro de carácter privado sin participación pública, que
reúnan los requisitos y condiciones que se establecen en el presente Acuerdo.
 
En ningún caso podrán acogerse a las ayudas previstas en este Acuerdo, los entes,
organismos y entidades que formen parte del sector público, en los términos establecidos en
el artículo 3 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como las comunidades de bienes,
las sociedades civiles, las agrupaciones de personas físicas o jurídicas o cualquier otro tipo
de patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan realizar las
actuaciones que darían derecho a las ayudas.
 
Las empresas y entidades podrán solicitar las ayudas reguladas en esta norma por la
contratación de mujeres víctimas de violencia de género. A los efectos de estas ayudas, se
considerarán mujeres víctimas de violencia de genero aquellas que hayan padecido un acto
de violencia, tal y como se define en el artículo 1.3 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, por parte de
quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas
por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia.
 
REQUISITOS Y CONDICIONES:
 
Los beneficiarios de las ayudas contempladas en la presente Acuerdo deberán reunir los
siguientes:
 



Número 211  Viernes, 04 de Noviembre de 2016 Pág. 13921

Requisitos:
 
a) Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
b) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias.
c) Un centro de trabajo del beneficiario de la subvención deberá estar radicado en Andújar.
d) No podrán ser beneficiarios de estas subvenciones aquellas empresas o entidades que
estén incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3,
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y aquellas que no hayan
cumplido con sus obligaciones de reintegro de subvenciones.
 
Condiciones y obligaciones:
 
a) Mantenimiento de la contratación subvencionada y del alta en Seguridad Social.
 
En la modalidad de la contratación indefinida se exige como condición el mantenimiento de
ésta durante un periodo mínimo de 24 meses. En la modalidad de contratación temporal se
exige como condición el mantenimiento de ésta durante el período subvencionado.
 
En los casos de baja de la persona contratada, con anterioridad a la finalización de dichos
periodos, se deberá sustituir por otra trabajadora víctima de violencia de género que deberá
reunir las mismas condiciones que las que dio origen a la subvención,  en el plazo máximo
de quince días. Dicha sustitución se formalizará de conformidad con la legislación vigente al
efecto y deberá ser comunicada al órgano concedente de la subvención en plazo no
superior a quince días, a contar desde el siguiente al de la fecha de suscripción del nuevo
contrato, mediante la presentación  del contrato de sustitución una vez registrado en la
oficina de Empleo.
 
Igualmente, se deberá proceder a la sustitución temporal de la persona contratada, cuando
se produzca la suspensión del contrato de trabajo con derecho a reserva del puesto de
trabajo, por períodos de tiempo que se prevea superen un mes, mediante contrato de
interinidad.
 
A efectos del cumplimiento del período obligatorio de mantenimiento de las contrataciones
subvencionadas, no se computarán los períodos transcurridos entre las fechas de baja del
titular del contrato y la fecha de alta de las personas sustitutas por no existir, en esos
períodos, relación laboral con el beneficiario.
 
b) Mantener la jornada de trabajo de la persona contratada por la que se concedió la
subvención.
 
c) Comunicar las variaciones que se produzcan con relación a las contrataciones efectuadas,
incluido el cambio de forma jurídica o de titularidad de la entidad beneficiaria de la
subvención, en el plazo de un mes, desde fecha en que tengan lugar, aportando la
documentación acreditativa que se requiera en cada caso.
 
d) Asumir la publicidad que el Ayuntamiento de Andújar conceda a las subvenciones y
ayudas percibidas, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.
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e) Todas las demás obligaciones que se deriven de este Acuerdo y demás normativa
aplicable.
 
Se acreditarán los requisitos mediante la presentación de documentación establecida en las
bases.

Andújar, a 28 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO MANUEL HUERTAS DELGADO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BÉLMEZ DE LA
MORALEDA (JAÉN)

4928 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria núm.
12/2016. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones, durante el plazo de
exposición al público, del acuerdo de aprobación inicial, de la modificación presupuestaria
núm. 12 del presupuesto de 2016, adoptado en fecha 30 de septiembre de 2016, por el
Pleno del Ayuntamiento de Bélmez de la Moraleda, ha quedado automáticamente elevado a
definitivo, lo que se hace público, resumido por capítulos:
 

Expte. 12/2016. Crédito extraordinario
 

Altas en partidas de gastos

Partida
Descripción Euros

Programa Económica
 Cap. Art. Concepto   

1300 62400 Adquisición coche policía local 21.000,00 €
  TOTAL GASTOS 21.000,00 €

Anulaciones/Bajas en partida de gastos

Partida
Descripción Euros

Programa Económica
 Cap. Art. Concepto   

1530 61900 Avda. Sierra Mágina y Cabañuela 2.890,07 €
1610 65300 Sondeo y placas pozo Bélmez 18.109,93 €

  TOTAL GASTOS 21.000,00€

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.
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Bélmez de la Moraleda, a 31 de Octubre de 2016.- El Alcalde, PEDRO JUSTICIA HERRERA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CABRA DEL SANTO
CRISTO (JAÉN)

4927 Aprobado el expediente de modificación de crédito núm. 1/2016. 

Edicto

Don José Rubio Santoyo, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cabra del Santo
Cristo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que esta Corporación en Sesión Plenaria celebrada el día 31 de octubre de 2016, adoptó,
entre otros, el acuerdo de aprobación del Expediente de Modificación de Créditos del
Presupuesto Municipal de 2016, a través de Créditos Extraordinarios 1/2016 por lo que
dicho expediente queda expuesto al público durante el plazo de 15 días hábiles en la
Intervención Municipal, para que todos aquellos interesados legítimos formulen las
alegaciones que crean pertinentes.
 
Transcurrido el mismo sin haberse formulado reclamaciones, la aprobación provisional se
entenderá definitiva al amparo de los arts. 169, 177.2 y 179.4 del R.D.L. 2/2004, de 5 de
marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Cabra del Santo Cristo, a 31 de Octubre de 2016.- El Alcalde, JOSÉ RUBIO SANTOYO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CANENA (JAÉN)

4929 Aprobación inicial y provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
por otorgamiento de licencias de Vados permanetes y Reservas de espacio de
la vía pública para estacionamiento exclusivo. 

Edicto

Don José Carlos Serrano Ruiz, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Canena, Jaén.
 
Hace saber:
 
Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada con fecha treinta y uno de
octubre de dos mil dieciséis adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación inicial y provisional
de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Otorgamiento de licencias de Vados
Permanentes y Reservas de Espacio de la vía pública para Estacionamiento Exclusivo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo establecido en el
artículo 17.2 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que las personas
interesadas puedan examinar el expediente, de manifiesto en la Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento y presentar las alegaciones y/o reclamaciones que estimen por
convenientes dentro del plazo de los treinta días a contar desde el siguiente al de la
publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
El acuerdo de aprobación inicial y provisional quedará elevado automáticamente a definitivo
en aplicación de lo establecido en el artículo 17.3 del citado R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo en el supuesto de que transcurrido el plazo de información pública de treinta días a
que se ha hecho referencia anteriormente, no se hubiesen presentado alegaciones y/o
reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial y provisional.

Canena, a 31 de Octubre de 2016.- El Alcalde, JOSÉ CARLOS SERRANO RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA GUARDIA DE JAÉN
(JAÉN)

4922 Aprobación inicial del Expediente número 6 de modificación de crédito del
Presupuesto 2016. 

Edicto

A los efectos de lo dispuesto en el Art. 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales (R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) al que se remite el Art. 177.2 de la misma
Ley, y artículo 20.1 al que se remite el Art. 38.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, se pone
en conocimiento general que en la Intervención de este Ayuntamiento se halla expuesto al
público el expediente de concesión de créditos extraordinarios número 6/2.016, por importe
de 124.146,91 euros, que afectará al vigente presupuesto, y que ha sido aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 31 de
octubre de 2016 financiado con cargo a mayores ingresos sobre los inicialmente previstos
en el Presupuesto Municipal de 2016.
 
Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el Art. 180.1 del Texto
Refundido de la Ley 39/1988, citada a que se ha hecho referencia, y por lo motivos
enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de presentación: Registro General.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
 

La Guardia de Jaén, a 31 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, JUAN MORILLO GARCÍA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA
(JAÉN)

4749 Nombramiento del Tercer Teniente de Alcalde. 

Edicto

Don Antonio Jesús González Parra, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Puerta de
Segura (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía-Presidencia se ha dictado la Resolución núm. 336/16 de fecha 19 de
octubre de 2016, y cuyo tenor literal es el siguiente:
 
Como consecuencia de la renuncia a su cargo de Concejal de este Ayuntamiento
presentada por Don Eugenio Molina Soria, el cual fue nombrado por esta Alcaldía Tercer
Teniente de Alcalde, mediante Resolución núm. 255/15 de fecha 24 de junio de 2015 y
encontrándose actualmente vacante dicho cargo.
 
En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 46 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de Noviembre, con esta fecha resuelvo, lo siguiente:
 
Primero. Nombrar como Tercer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de La Puerta de
Segura al Concejal Don José Luis Puentes Mota, cesando asimismo de dicho puesto por
renuncia de su titular a Don Eugenio Molina Soria.
 
Al Teniente de Alcalde nombrado, previa aceptación de su cargo, les corresponde en cuanto
a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por el orden de su
nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este
para el ejercicio de sus atribuciones, todo ello a los efectos previstos en el artículo 23.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, y artículo 47.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Segundo. Dicho nombramiento será efectivo a partir del día siguiente al de la firma de la
presente Resolución.
 
Tercero. Que, se notifique personalmente la presente Resolución al designado,
considerándose el nombramiento aceptado tácitamente, salvo manifestación expresa, se
publique en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y
se dé cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que celebre.
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Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La Puerta de Segura, a 19 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO JESÚS GONZÁLEZ PARRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA
(JAÉN)

4751 Nombramiento Concejal-Delegado de Hacienda. 

Edicto

Don Antonio Jesús González Parra, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Puerta de
Segura (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por esta Alcaldía-Presidencia se ha dictado la Resolución núm. 337/16 de fecha 19 de
octubre de 2016, y cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Como consecuencia de la renuncia a su cargo de Concejal de este Ayuntamiento
presentada por Don Eugenio Molina Soria, al cual por esta Alcaldía se le confirió la
Delegación Especial de la Concejalía de Hacienda, Especial de Cuentas, Comercio y
Turismo, mediante Resolución núm. 257/15 de fecha 24 de junio de 2015 y encontrándose
actualmente vacante dicho cargo.
 
En uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 43, 44,
45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
con esta fecha resuelvo, lo siguiente:
 
Primero. Conceder a Don José Luis Puentes Mota Concejal de este Ayuntamiento la
Delegación Especial de la Concejalía Hacienda, Especial de Cuentas, Comercio y Turismo,
conforme a lo establecido en el artículo 43.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Segundo. Dicha Delegación comprende la Dirección Interna y la Gestión de los Servicios y
Materiales Delegadas para cada uno/a de los/as Concejales/as relacionados/as, pero sin
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.
 
Tercero. Dicha Delegación será efectiva a partir del día siguiente al de la firma de la
presente Resolución y hasta su cese como Concejal o revocación de la Delegación
otorgada, en cualquier momento por parte de esta Alcaldía.
 
Cuarto. Que, se notifique personalmente la presente Resolución al Concejal Delegado, que
se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa, y se publique en el
Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y se dé cuenta al
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Pleno de la Corporación en la primera Sesión que celebre, al objeto de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

La Puerta de Segura, a 19 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO JESÚS GONZÁLEZ PARRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LINARES (JAÉN)
CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS

4753 Anuncio sobre aprobación de Bases y convocatoria para la provisión, como
funcionario/a interino/a de varios puestos en el Excmo. Ayuntamiento de
Linares. 

Anuncio

Por Resolución de la Alcaldía núm. 361, de fecha 19 de octubre de 2016, se ha efectuado
convocatoria y se han aprobado las bases que han de regir el proceso selectivo para la
provisión como funcionario/a interino/a de los siguientes puestos:
 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

ARQUITECTO

ESCALA: Administración Especial
SUBESCALA: Técnica
NIVEL: A1
DENOMINACIÓN: Arquitecto
NÚM. DE PUESTOS: 1
PROCESO SELECTIVO: Concurso Oposición

ARQUITECTO TÉCNICO

ESCALA: Administración Especial
SUBESCALA: Técnica
NIVEL: A2
DENOMINACIÓN: Arquitecto Técnico
NÚM. DE PUESTOS: 1
PROCESO SELECTIVO: Concurso Oposición
 
INGENIERO TÉCNICO

ESCALA: Administración Especial
SUBESCALA: Técnica
NIVEL: A2
DENOMINACIÓN: Ingeniero Técnico
NÚM. DE PUESTOS: 1
PROCESO SELECTIVO: Oposición
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ADMINISTRACIÓN GENERAL

TÉCNICO DE CONTRATACIÓN

ESCALA: Administración General
SUBESCALA: Técnica
NIVEL: A1
DENOMINACIÓN: Técnico de Contratación Administrativa
NÚM. DE PUESTOS: 1
PROCESO SELECTIVO: Oposición
 
De conformidad con lo previsto en la Base 4.3 de los Criterios Generales publicados en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 174, de 9 de septiembre de 2016 el plazo de
presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente extracto del anuncio de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia de Jaén y/o en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y sede electrónica
https://linares.sedelectronica.es.
 
Las Bases que han de regir el presente proceso selectivo se encuentran publicadas en la
sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Linares https://linares.sedelectronica.es.
 
Contra las Bases que agotan la vía administrativa se podrá interponer por los interesados en
los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; así como, en su caso, en la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa.
 

Linares, a 19 de Octubre de 2016.- El Alcalde, JUAN FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ.

https://linares.sedelectronica.es
https://linares.sedelectronica.es
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (JAÉN)

4900 Aprobación definitiva de modificacion de crédito núm. 7/2016. 

Anuncio

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de
fecha 29 de septiembre de 2016 sobre Modificación de Créditos para modificación de
crédito núm. 7/2016, mediante una transferencia de crédito, que se hace público con el
siguiente detalle:
 

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO

ALTAS EN PARTIDAS DE GASTOS
PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

340.61957 Adecuación Pabellón Municipal 19.349,61 €
231.61958 Adaptación Antiguo Hogar del Jubilado 25.000,00 €

  44.349,61 €

BAJAS EN PARTIDAS DE GASTOS
PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE
161.210 Mantenimiento de red de agua y alcantarillado 44.349,61 €

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2, en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.

Mengíbar, a 29 de Octubre de 2016.- El Alcalde, JUAN BRAVO SOSA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

4920 Aprobación Padrón y Listas cobratorias de la tasa tasa por suministro de agua
potable y recogida de residuos sólidos urbanos. 

Edicto

Don Juan Caminero Bernal, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 30 de octubre de 2016, los padrones y
listas cobratorias de la tasa del suministro de Agua Potable y Recogida de Residuos Sólidos
Urbanos, correspondientes a los meses de septiembre y octubre de 2016. A efectos de su
notificación colectiva, en los términos que se deducen del art. 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de
información pública, por medio del presente edicto, se exponen al público en el B.O.P. de
Jaén y Tablón de edictos municipal, por plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes
se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o
reclamaciones tengan por conveniente. En caso de que en el indicado plazo no se
presenten alegaciones, la citada Resolución de Alcaldía se entenderá aprobada
definitivamente sin necesidad de adoptar nueva Resolución de Alcaldía.
 
Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones contenidas en los
mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finalización del termino de
exposición pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
septiembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
procederá al cobro en periodo voluntario de la Tasa del suministro de Agua Potable y
Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, correspondientes a los meses de Septiembre y
Octubre de 2016, en:
 
Plazo de Ingreso: del 2 de noviembre de 2016 al 31 de diciembre de 2016.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará
el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003,
de 17 de septiembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como, de los recargos que correspondan.
 
Lo que se hace saber para general conocimiento.
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Santa Elena, a 31 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, JUAN CAMINERO BERNAL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTO TOMÉ (JAÉN)

4760 Aprobación inicial del Estudio de Detalle UE6 del PGOU de Santo Tomé. 

Anuncio

Don Francisco Jiménez Nogueras, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Santo
Tomé (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que redactado de oficio el proyecto de Estudio de Detalle denominado Estudio de Detalle
de la UE-6 del PGOU de Santo Tomé, que tiene por objeto reajustar la alineación del vial
que limita a la UE-6 del PGOU de Santo Tomé en la zona Este de la misma.
 
En cumplimiento del citado acuerdo de Pleno y del artículo 32.1.2.ª de la Ley 7/2002, de 17
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete el expediente a
información pública por plazo de veinte días, contados desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Durante el período de información pública, quedará el expediente a disposición de
cualquiera que quiera examinarlo, a los efectos de que se presenten las alegaciones y
sugerencias que se consideren pertinentes.

Santo Tomé, a 20 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, FRANCISCO JIMÉNEZ NOGUERAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

4752 Publicación rectificación error edicto número 4285, publicado en el B.O.P. núm.
186 de fecha 27 de septiembre de 2016. 

Edicto

Advertido error en la publicación de la aprobación definitiva del Reglamento de uso y
utilización de Centro Social “El Ranal”, en el Boletín núm. 186, de fecha 27 de septiembre
de 2016, página 11964, se rectifica en el sentido siguiente:
 
Donde dice: “Las personas, colectivos o entidades que utilicen el centro podrán solicitar el
pago de una matrícula, entrada o ayuda económica a las personas asistentes a las
actividades organizadas, cuyo pago se materializará a través de la persona responsable del
centro o de la entidad adjudicataria responsable de la actividad, siempre con el permiso del
Ayuntamiento de Torredonjimeno”.
 
Debe decir: “Las personas, colectivos o entidades que utilicen el centro no podrán solicitar el
pago de una matrícula, entrada o ayuda económica a las personas asistentes a las
actividades organizadas”.
 

Torredonjimeno, a 19 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, JUAN ORTEGA ANGUITA.



Número 211  Viernes, 04 de Noviembre de 2016 Pág. 13939

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO (JAÉN)

4905 Aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (Plusvalía). 

Edicto

Don José Ángel Olivas Corrales, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villarrodrigo
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que en base a lo establecido en el artículo 15 del Texto Refundido de la ley reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por R. Decreto-Legislativo 2/2004, de 5 marzo, el Pleno de
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre de 2016, ha acordado
la imposición y ordenación del Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de
naturaleza urbana (Plusvalía), y en consecuencia, ha aprobado inicialmente la Ordenanza
Fiscal reguladora del mismo.
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 17 del citado Texto Refundido, el presente
acuerdo provisional se expone al público durante el plazo de 30 días, mediante la inserción
de Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y tablón de anuncios de la Casa
Consistorial, a fin de que los interesados puedan examinar el expediente y, en su caso,
presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante el Pleno Corporativo.
 
En el supuesto de que no se presenten reclamaciones, esta aprobación provisional quedará
elevada a definitiva con arreglo a lo establecido en el Art, 17.3 del citado Texto Refundido.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Villarrodrigo, a 31 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ ÁNGEL OLIVAS CORRALES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARRODRIGO (JAÉN)

4906 Aprobación inicial de Expedientes de Modificaciones Presupuestarias del año
2016 (del 1/2016 al 11/2016). 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Villarrodrigo, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de
octubre de 2016, acordó la aprobación inicial de los expedientes de modificación de créditos
números 1/2016 al 11/2016 del Presupuesto General del año 2016.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Villarrodrigo, a 31 de Octubre de 2016.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ ÁNGEL OLIVAS CORRALES.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE GARCÍEZ
(JAÉN)

4744 Padrón fiscal por el concepto de tasa por aprovechamiento especial de la vía
pública para estacionamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier
clase y del padrón fiscal por el concepto de tasa por prestación del servicio de
alcantarillado. 

Anuncio

Don David Prieto López, Presidente de la Entidad Local Autónoma de Garcíez.
 
Hace saber:
 
Que la Junta Vecinal de la E.L.A. de Garcíez en sesión celebrada el día 18 de octubre de
2016, acordó aprobar el padrón fiscal del concepto “Aprobación del padrón fiscal por el
concepto de tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con entrada y salida de
vehículos y por reserva de la vía pública para estacionamiento, carga y descarga de
mercancías de cualquier clase” y el padrón fiscal del concepto “Aprobación del padrón fiscal
por el concepto de tasa por prestación del servicio de alcantarillado”, correspondientes al
ejercicio 2016.
 
Durante el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente a la publicación de éste en el
B.O.P., queda expuesto al público en las oficinas municipales de 9 a 14 horas, a fin de que
por los interesados se presenten las reclamaciones que consideren oportunas.
 
Sin perjuicio de su exposición al público y de las posibles reclamaciones, y su resolución,
que pudiera producirse por los interesados, se fija el plazo para su pago en período
voluntario, comprendido entre el 25 de noviembre de 2016 al 25 de enero de 2017.
Transcurrido el mismo, los contribuyentes que no hubiesen hecho efectivo el pago de sus
recibos, incurrirán en el recargo de apremio que corresponda, costas e intereses de demora,
sin más notificación ni requerimiento alguno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Garcíez, a 18 de Octubre de 2016.- El Alcalde Presidente, DAVID PRIETO LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE GARCÍEZ
(JAÉN)

4746 Aprobación del padrón fiscal por los conceptos de agua y basura así como
canon de mejora de infraestructuras hidráulicas correspondiente al tercer
trimestre de 2016. 

Anuncio

Don David Prieto López, Presidente de la Entidad Local Autónoma de Garcíez.
 
Hace saber:
 
Que la Junta Vecinal de la E.L.A. de Garcíez en sesión celebrada el día 18 de octubre de
2016, acordó aprobar el padrón fiscal por los conceptos “Agua y Basura así como Canon de
Mejora de Infraestructuras Hidráulicas” correspondiente al tercer trimestre de 2016.
 
Durante el plazo de un mes, a contar a partir del siguiente a la publicación de éste en el
B.O.P., queda expuesto al público en las oficinas municipales de 9 a 14 horas, a fin de que
por los interesados se presenten las reclamaciones que consideren oportunas.
 
Sin perjuicio de su exposición al público y de las posibles reclamaciones, y su resolución,
que pudiera producirse por los interesados, se fija el plazo para su pago en período
voluntario, comprendido entre el 25 de octubre de 2016 hasta el 25 de diciembre de 2016.
Transcurrido el mismo, los contribuyentes que no hubiesen hecho efectivo el pago de sus
recibos, incurrirán en el recargo de apremio que corresponda, costas e intereses de demora,
sin más notificación ni requerimiento alguno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Garcíez, a 18 de Octubre de 2016.- El Alcalde Presidente, DAVID PRIETO LÓPEZ.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

4923 Cédula de citación a Entidad Fundación Progreso y Salud. Procedimiento
Ordinario 514/2016. 

Edicto

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 514/2016.
Negociado: MR.
N.I.G.: 2305044S20160002134.
De: Francisco Javier González Riera.
Abogado: Juan Manuel Ortiz Pedregosa.
Contra: Consejería de Salud Junta de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud y Entidad
Fundación Progreso y Salud.
Abogado:
 
 

Cédula de Citación
 
En virtud de resolución dictada en esta fecha en los autos número 514/2016 seguidos a
instancias de Francisco Javier González Riera contra Consejería de Salud Junta de
Andalucía, Servicio Andaluz  Salud y Entidad Fundación Progreso y Salud sobre
Procedimiento Ordinario, se ha acordado citar a Entidad Fundación Progreso y Salud como
parte demandada, por tener ignorado paradero, para que comparezca el día 1 DE DICIEMBRE
DE 2016 A LAS 12,00 HORAS, para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar
ante este Juzgado sito en Avda. de Madrid, núm. 70- 5ª. Planta (Edif. de la Seg. Social)
debiendo comparecer personalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada de asistencia. Poniéndose en
conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado
copia del escrito de demanda presentado.

 

 
Y para que sirva de citación a Entidad Fundación Progreso y Salud para los actos de
conciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y su colocación en el Tablón de Anuncios.

Jaén, a 24 de Octubre de 2016.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia, FIRMA ILEGIBLE.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "AGUAS
RESIDUALES DE ALCAUDETE", DE

ALCAUDETE (JAÉN)

4734 Convocatoria Junta General ordinaria de esta comunidad de regantes. 

Anuncio

Se convoca a la Junta General ordinaria de la comunidad “Aguas Residuales de Alcaudete”,
que tendrá lugar el día 18 de noviembre de 2016 (viernes) a las 18:30 horas en primera
convocatoria y a las 19:00 horas en segunda, en el Salón de Actos de la Casa de la Cultura
de Alcaudete, con el siguiente:
 

Orden del día
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la junta anterior.
 
2. Información sobre la comunidad.
 
3. Informe estado de cuentas.
 
4. Aprobación de la cuota de mantenimiento y gastos generales de la comunidad a ingresar
por olivo.
 
5. Acuerdo de reclamación a D. Juan A. Gutiérrez Conde del coste de recargo de apremio
de la licencia urbanística, expte. 682/2012.
 
6. Propuesta de la Junta de Gobierno de aprobación de riego con microtubos en olivos no
incluidos en el proyecto inicial, condicionado a la autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
 
7. Ruegos y preguntas.
 

Jaén, a 17 de Octubre de 2016.- El Presidente, ANTONIO ROLDÁN SILES.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "POLLO DEL
GUADIANA", DE HUESA (JAÉN)

4789 Convocatoria Junta General ordinaria de esta comunidad de regantes. 

Edicto

Don Juan Ramón Padilla Padilla, Presidente de la Comunidad de Regantes “El Pollo del
Guadiana”, término municipal de Huesa (Jaén).
 
Por medio de la presente se le convoca a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el
próximo día 27 de noviembre de 2016, a las diecinueve horas en primera convocatoria y a
las diecinueve treinta horas en segunda, en el Salón de reuniones del Centro Social Alcalde
Linares de Huesa, con el siguiente
 

Orden del día
 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior.
 
2.- Aprobación de las cuentas correspondientes al año 2016.
 
3.- Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos del año 2017.
 
4.- Aprobación del Proyecto de Balsa de Riego y de ejecución de las obras.
 
5.- Ruegos, proposiciones y preguntas.

Huesa, a 10 de Noviembre de 2016.- El Presidente, JUAN RAMÓN PADILLA PADILLA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "POZO SERRANO
LAS CABAÑAS", DE TORREPEROGIL

4907 Convocatoria a Junta General ordinaria de esta Comunidad de Regantes. 

Edicto

Por medio de la presente se le convoca a la JUNTA GENERAL ORDINARIA, que se celebrará el
próximo día  22 de Noviembre de 2016 (Martes), a las 18:30 en primera convocatoria y a las
19:00 h. en segunda, en el Salón de la Casa de la Cultura de Torreperogil (Jaén), sito en C/.
Santa María s/n, con el siguiente,
 

Orden del día:

1.-Lectura, aprobación y firma si procede del acta anterior.
2.-Informe económico  2016, previsión y aprobación de cuotas para el 2017.
3.-Informe de la campaña de riego y abonado 2016, y aprobación para previsión de
abonado campaña 2017.
4.-Elección y renovación de cargos.
5.-Ruegos y Preguntas.
 
Igualmente se le informa que de no haber quórum suficiente en primera convocatoria, serán
válidos los acuerdos tomados en segunda convocatoria.
 

Torreperogil, a 31 de Octubre de 2016.- El Presidente, ANTONIO MOLINA ROA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

OLEÍCOLA JAÉN, S.A. DE BAEZA

4949 Convocatoria de Información Pública por iniciativa de la Mercantil Oleícola
Jaén, S.A. del Proyecto de Actuación Urbanística de Reconversión de
Instalaciones y Desmantelamiento de los Tres Secaderos de Alpeorujo de
Oleícola Jaén, S.A. de Baeza (Jaén), con eliminación de los humos en la
Ciudad de Baeza. 

Anuncio

Doña Carmen Morillo Ruiz con DNI: 75.095.515-D, Economista, actuando en representación
de la Mercantil Oleícola Jaén, S.A., CIF A-23.022.874.
 
Hace saber:
 
Con fecha 09 de mayo de 2016 se presentó en el Excmo. Ayuntamiento de Baeza el
Proyecto de Actuación Urbanística de Reconversión de Instalaciones y Desmantelamiento
de los Tres Secaderos de Alpeorujo de Oleícola Jaén, S.A. de Baeza (Jaén), con
eliminación de los humos en la Ciudad de Baeza.
 
Según lo previsto en el art. 43.3 en relación con el art. 32.3 de la Ley 7/2002 de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete dicho Proyecto de Actuación
a Información Pública, que estará a disposición pública en el Excmo. Ayuntamiento de
Baeza, haciendo constar lo siguiente:
 
Trámites administrativos realizados:
 
Con fecha 09 de mayo de 2016 se presentó en el Excmo. Ayuntamiento de Baeza el
Proyecto de Actuación Urbanística de Reconversión de Instalaciones y Desmantelamiento
de los Tres Secaderos de Alpeorujo de Oleícola Jaén, S.A. de Baeza (Jaén), con
eliminación de los humos en la Ciudad de Baeza.
 
Asimismo se ha presentado estudio paisajístico correspondiente.
 
La documentación podrá ser consultada en el Excmo. Ayuntamiento de Baeza donde se
podrá tener acceso al expediente así como dirigir alegaciones al respecto.
 
La documentación citada y antes expuesta se somete a exposición pública mediante
anuncio en el BOP. Dicha información pública comprende también la del citado estudio
paisajístico, y la del cualquier documento complementario que acompañe al Proyecto.

Baeza, a 02 de Noviembre de 2016.- En representación de la mercantil Oleícola Jaén, S.A., CARMEN MORILLO

RUIZ.


